
Expte. 935011

Santa Fe,  19 de marzo de 2019 

VISTAS las presentes actuaciones por las que Secretaría Académica de
esta Casa de estudios eleva nómina de personas propuestas para integrar el jurado que
ha de intervenir en el Concurso de antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de
Ayudante Alumno con funciones en la asignatura “Física I” con extensión de funciones a
“Física II” (Licenciatura en Biodiversidad), y “Física General” con extensión de funciones
a “Biofísica” (Profesorado en Biología), del Departamento de Ciencias Naturales de esta
Facultad, y

CONSIDERANDO que  la  propuesta  se  ha  efectuado  conforme  a  las
disposiciones que rigen sobre el particular, 

POR ELLO  y  teniendo  en  cuenta lo  aconsejado  por  la  Comisión  de
Enseñanza, así como lo acordado en sesión ordinaria en el día de la fecha. 

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.- Integrar jurado que ha de intervenir en la sustanciación del Concurso de
un cargo de Ayudante Alumno con funciones en la asignatura “Física I” con extensión de
funciones a “Física II” (Licenciatura en Biodiversidad), y “Física General” con extensión
de  funciones  a  “Biofísica” (Profesorado  en  Biología),  del  Departamento  de  Ciencias
Naturales de esta Facultad, el que quedará conformado de la siguiente manera:
Titulares

Prof. Pablo Bolcatto -UNL (DNI Nº 17.339.568)
Prof. Ana María Gennaro -UNL (DNI Nº 10.630.902)
Prof. Nieves Casado -UNL (DNI Nº 11.316.359)

Suplente

Prof. Carlos Brondino -UNL (DNI Nº 13.190.478)
Prof. Eduardo Albanesi -UNER (DNI Nº 11.196.579)

Veedores Estudiantiles

Titular: Sr. Exequiel Furlán (DNI Nº 36.248.175)
Suplente: Srta. Florencia Paola Coronel (DNI Nº 38.086.564)

ARTICULO 2º.- Inscríbase, regístrese, pase a Secretaría Académica – Área Concursos a
sus efectos.

RESOLUCION C.D.  Nº  51/19

Fdo.: Prof. Laura R. Tarabella – Decana
Prof. Adriana Arias – Directora de Gestión Institucional
Abog. María Victoria Cristini – Secretaria Administrativa
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